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Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de esta Ciudad 

Hago saber: Que mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia Nº 3217/2023, de 4 de diciembre, se 
deja parcialmente sin efecto el Decreto nº 3130/2023, de 24 de noviembre, con respecto a la 
convocatoria prevista para el 18 de diciembre de 2023.

HECHOS:

PRIMERO.- Que mediante Decreto nº 3130/2023 de 24 de noviembre, se procede a aprobar el listado 
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, tribunal calificador y fecha de las pruebas del 
proceso selectivo convocado para la provisión, por promoción interna y mediante sistema de concurso-
oposición, de una plaza de Técnico de Administración General en Intervención. 

FUNDAMENTOS:

PRIMERO.- Que, debido al exceso de trabajo que existen en multitud de áreas de este Excmo. 
Ayuntamiento, imposibilita la realización de las pruebas en la fecha inicialmente previstas, por lo que se 
hace necesario dejar sin efecto la convocatoria realizada y publicada en el BOP de Sevilla y en la 
página web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona (www.carmona.org).

SEGUNDO.-En el correspondiente expediente administrativo instruido al efecto consta  informe emitido 
por la   Jefa de Servicio de RR.HH,  de fecha 29 de noviembre de 2023, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

 “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

PRIMERA.- Dejar parcialmente sin efecto el Decreto nº 3130/2023 de 24 de noviembre, relativo a la 
aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, tribunal calificador y fecha 
de las pruebas del proceso selectivo convocado para la provisión, por promoción interna y mediante 
sistema de concurso-oposición, de una plaza de Técnico de Administración General en Intervención, 
con respecto a la convocatoria para el 18 de diciembre de 2023, a las 16:30 horas.

SEGUNDA.- El contenido del presente documento deberá hacerse público mediante Anuncio fijado en 
el Tablón de Anuncios Municipal, BOP y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona.

TERCERA.- Que se de traslado de la presente Resolución al Departamento de Recursos Humanos  de 
este Excmo. Ayuntamiento.”

Esta Alcaldía - Presidencia, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 21.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ha emitido la siguiente:

RESOLUCIÓN:

PRIMERA.- Dejar parcialmente sin efecto el Decreto nº 3130/2023 de 24 de noviembre, relativo a la 
aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, tribunal calificador y fecha 
de las pruebas del proceso selectivo convocado para la provisión, por promoción interna y mediante 
sistema de concurso-oposición, de una plaza de Técnico de Administración General en Intervención, 
con respecto a la convocatoria para el 18 de diciembre de 2023, a las 16:30 horas.

SEGUNDA.- El contenido del presente documento deberá hacerse público mediante Anuncio fijado en 
el Tablón de Anuncios Municipal, BOP y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7001FEBA400C6T7K9I4X0A9

en https://sede.carmona.org
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TERCERA.- Que se de traslado de la presente Resolución al Departamento de Recursos Humanos  de 
este Excmo. Ayuntamiento.
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